
 

 
 
 

CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE  
 

 
 

Referencia:  C-332B/002-25 
Expediente: A/SER-005741/2025 

  

Registro: 
 ORDEN  

 
 

Orden de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se declara el decaimiento de CÓDICE GESTIÓN 
DE LA INFORMACIÓN, S.L., en su derecho a resultar adjudicatario del contrato titulado SERVICIO DE 
CATALOGACIÓN DE OBRAS PARA SU INCORPORACIÓN EN EL CATÁLOGO DE BIBLIOTECAS DE LA 
SUBDIRECCIÓN GENERAL DEL LIBRO DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

 

 
En su reunión del día 29 de abril de 2025, la Mesa de Contratación de la Consejería de Cultura, Turismo y 

Deporte, acordó elevar al órgano de contratación propuesta de adjudicación del contrato a favor de CÓDICE 
GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN, S.L., por ser el licitador que presentó la proposición más ventajosa.  

 
     Con fecha 30 de abril de 2025, se realizó el requerimiento de la documentación establecida en el artículo 150.2 

de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, a CÓDICE GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN, 
S.L. 
 

Con fecha 20 de mayo de 2025, se publicó en el Portal de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid el 
acta de la mesa de contratación en el que se acuerda solicitar al propuesto adjudicatario la documentación que no 
había sido aportada en respuesta del requerimiento inicial; así como, en el tablón de anuncios electrónico, el 
comunicado de defectos u omisiones de la documentación presentada, cuyo plazo de presentación ya está 
finalizado, sin haberse recibido documentación alguna. 

 
Con fecha 26 de mayo de 2025, la Mesa de Contratación de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, 

acordó elevar al órgano de contratación propuesta de decaimiento al derecho a ser adjudicataria del contrato a la 
Empresa CÓDICE GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN, S.L. por no haber acreditado la adscripción de medios 
personales a la ejecución del contrato exigida en el apartado 7 de la cláusula primera del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 
 

En aplicación de lo previsto en el artículo 150.2 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector 
Público y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

  
DISPONGO 

 
1. Declarar decaído en el derecho a la adjudicación del contrato titulado SERVICIO DE CATALOGACIÓN DE 

OBRAS PARA SU INCORPORACIÓN EN EL CATÁLOGO DE BIBLIOTECAS DE LA SUBDIRECCIÓN 
GENERAL DEL LIBRO DE LA COMUNIDAD DE MADRID, dado que la empresa CÓDICE GESTIÓN DE 
LA INFORMACIÓN, S.L., en el plazo otorgado para ello, no ha  aportado la documentación acreditativa de 
contar efectivamente con los medios personales a los que se comprometió mediante declaración 
responsable y que fueron valorados como criterios de adjudicación automáticos. Al no apreciarse mala fe 
por parte de la empresa propuesta adjudicataria, procede iniciarse la tramitación de la devolución de la 
garantía definitiva depositada en la Tesorería General de la Comunidad de Madrid. 

  
 

2. En aplicación de lo previsto en el mencionado artículo 150.2 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de 
Contratos del Sector Público, se proceda a recabar la misma documentación al licitador siguiente, por el 
orden en que hayan quedado clasificadas las ofertas, de conformidad con el acta de la sesión de fecha 29 
de abril de 2025 y publicada en el Perfil del Contratante de la Comunidad de Madrid el día 30 de abril de 
2025.  
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Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo 

recurso de reposición en el plazo un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o bien, directamente, recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid, ambos plazos contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, 
sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Madrid, a fecha de la firma. 

EL CONSEJERO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 
P.D. EL  DIRECTOR GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL 

Y OFICINA DEL ESPAÑOL 
Orden 1389/2021, de 16 de noviembre (BOCM 29/11/2021) 

 
 

 
 

Bartolome González Jiménez 
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